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Quito, 3 de mayo del 2016 

Doctora 
Paola Delgado Loor 

Notaria Segunda del cantón Quito 

Ciudad.- 

De mi consideración, 

Por medio de la presente le solicito se sirva protocolizar los documentos relativos al poder 
general otorgado por DESIGN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE RESPONSDABILIDAD 

LIMITADA, a favor de BETRIZ DE LOS ANGELES PALACIOS PIEDRA Y ALICIA REBECA 
PALACIOS PIEDRA, apostillado en la República de Panamá. 

Atentamente, 

  

LE 
DS A e yo” | 

Francisco Baldeón Herrera 
Matrícula 9140 C.A.P.



  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA PÚBLICA QUINTA 
Circuito Notarial de Panamá 

Dedo. Jorge E. Gantes Y 

NOTARIO 

Calle 51 Este, Manuel María Icaza Tels.:209-2207 / 269-2706 
Edil Magna Corp. Local N*. 5, PO email jorgeganteslegalOgmail.com 

ESCRITURA N* 12,460 A abril de 2016 
  

La sociedad "DESIGN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE 
Pesa PORLO CUAL: RESPONSABILIDAD LIMITADA, otorga un Poder General a las 

perio señoras BEATRIZ DE LOS ANGELES PALACIOS PIEDRA y 
Sábado ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA. 

9:00 a.m. a 1:00 pam. 
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IA DE JICUNO DE FUAA NOTA 
O PILA OAAUINTA O OC UO prod TÍA 
a A ocu 
ca optó Dn Cd cs 

A QUIN DIOR] Pta NOTAR QUINTA IL BCO Y 
E DILOECUnO DE Pan oO os PA nO AA DRA ALC DS a 

eo ONOTARÍA A O e 
Dada QUINTA DEL CIRCUITO De PANAMA NOJk 

bra norar Circulo Notaria dePanamaris avia 

    A0tARlA QUINTA DEL O 
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So CNO DE MOLA osas 
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    DEL OREUITO DEVANAMÁ NOTAR 

Pe No at cun MERO CA DÍ PONAMA Luo ue pol a ca Danos 
OA URCUIO DE PARANÁ NOTARIA OVINTA DEL ORCUIO DX PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DI CRCUTO DY     

ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA- 

(12,460).   

Por la cual la sociedad DESIGN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE 
rasÍa QUITA € 

  RESPONSABILIDAD LIMITADA, otorga un Poder General a las señoras BEATRIZ DE LOS |wwinouos 
'LCRCUITO DEP 

ANGELES PALACIOS PIEDRA y ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA... e Du MOTARÍA € 
[rasa quea PUNA DEL ORCL 
[oncuno Der [Sacro NANÁ MOLÍ 

)ARÍA QUINTA E DUNA DE RL A CRCUO 1 

  

  

  Panamá, 14 de abril de 2016. 

  
    

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del circuito notarial del mismo. nora 
1% 184] nombre, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016), ante mí, Pusncono sr 

va cnc Licenciado Jorge Eliezer Gantes Singh, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá, poo 

Pa portador de la cédula de identidad personal número ocho-quinientos nueve-novecientos encino 

CAGIAÍS] ochenta y cinco (8-509-985), compareció personalmente el señor JULIO ERNESTO LINARES. [OM QUINA:       o unta DAL ORO 
eri] FRANCO (ullo E. Linares F) varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño y vecino DO EPA Eon [ROTA 
DCI SUENO] de esta cludad, portador de la cédula de identidad personal número ocho-doscientos [IA Hice 
PARANÁ 0 EAN t 2 cRcUNO De 

lAga| treinta:mil selscientos sesenta y seis (8-230-1666), a quien conozco, y me solicitó que Pro Deva 

  

   

  

    
   

    
    

    
doviA Dd: SAMA MOARA 
OM extendiera eta Escritura Pública para hacer constar lo siguiente. Pe 
Pa e ' : : o 
a] PRIMERO: Declara el compareciente que actúa en su calidad de miembro de la firma de noia 

0 0 da] z E Pron quer 
moco abogados “TAPIA, LINARES Y ALFARO”, quien a su vez es el Agente Residente de la [Qnuaceien 
Foiulagol oaconcuro oe 
VENA sociedad DESIGN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD Mos vota 

0 Dame e [notaria QUINTA 
: sol LIMITADA, una sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las Leyes de encara 

Po O DEP 
¿908174 | la República de Panamá, inscrita en el Departamento de Mercantil del Registro Público de PiX A0TAtó 

COREA ada quema 
AAN] Panamá a la ficha dos cero cinco ocho (2058), documento dos uno nueve seis siete ocho oecuno FOO Pod 

nueve (2196789), debidamente autorizado para ello según resolución aprobada en una [Maia ; o 
reunión extraordinaria de accionistas celebrada el día trece (13) del mes de abril del año oo 

dos mil dieciséis (2016) Mora ua mon OR 
SEGUNDO: Que presenta copia auténtica del acta de la reunión extraordinaria de [UiO Depa OR rOLAS 
accionistas mencl á i is : AA UR, ionada en la cláusula-anterior, para ser insertada como parte integrante [Lia pe cm 

de esta Escritura Pública. Pero Denis 
Ao Pr voi 
nose TERCERO: Que en virtud de la autorización otorgada al declarante, actuando en nombre y Er E OEMOO   PU QUITO CRCONO UE PANAMA NOTA QUINTA DE CRC DEPARA NOTAR ANTAD n 

OA Ad GUA GE ORCUNO OE PALA POTARÍ QUINTA DEL CUIT OK PANAMÁ NOTARA QUINTA DE CAGUTO DAMA 
O OE KOPAMA QUINTA DELOIRCUNO OS PASA ROTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANARÁ NOTARÍA QUINTA DEL ORCUITO DE PARA NOTAR 
AMA GUIA BE OICUATO E PARA ROTARÍA QUITA DEL RCUATO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DE IRIATO DEPARA NOTAR QUINT 

OTAN CUM NDA GRCUIO DE PANAMA NOVAHÍA QUINTA DEL CUIT DE PARAÁ NOTA QUINTA DEL CRT DE PANA NOTA QUINTA DCI 
CATA CONTA DRCIICUNO DE PATA NOTARÍA QUINTA DEL CRCUTO DE PAraN NOTARÍA QUINTA DEL CIACUTO DE PANAMÁ NOTARIA QUINTA DEL ONO O 

ene O PaNaNo MORÍA QUINTA DELCIRCUNO DEPANANA NOTAKÍA QUINTA DEL CRCUITO DE PAYA MOTARÍA QUINTA DEL CITO DA Pia,     



     
a CUITO DE PANAMA NOTARÍA QUINTA DÉ CIRCUITO DE PANAMA NOTARIA QUITA DEL CU e Pan a dao, 

a O AR sc o 
op CA O ad 

se JA ASUMA NOTARÍA QUINTA DEL CIZCUIVO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO De pubis pea cl A nOs rl A 
A Aa AND A Or EA SA 

OPA NOT O IRCUITO DE PARANA MOTARÍA QUINTA DELORCUITO UX PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIC a 

  

  

        

  

           

  

     
     

  
  

  

  

    

  

  

  

  

       
  

  

Ran DE cc 
2 ¿| representación de DESIGN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD Ro 
Cia ot [ea moral 
Loc /190| LIMITADA, por este medio nombra y designa a las señoras BEATRIZ DE LOS ANGELES oe 
ASA non] A ORCUNO DE 
ouaseo! |. PALACIOS PIEDRA, con número de identificación uno siete cero ocho nueve cinco cinco nm 
pao A QUINTA 
¡SsEradA] cinco cuatro:cero (170895554-0) y ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA, con número de [va A%:2e) 

rs 05H identificación uno siete cero ocho nueve cinco cinco cinco seis-cero (170895556-0), como e 
AcneuO [ora questa e 
FSE] Apoderadas Generales de la sociedad DESIGN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE [212 05 
ona [osease 
zumiaodo] RESPONSABILIDAD LIMITADA, 4 A ¡ue MÁ NOTARÍA € 

Boro Bi A, (en adelante denominada la “Sociedad”, y para que Pas 

TOSCA) actuando individualmente asuman la dirección, administración y control de las [ifoncinoor 
ceras cu ó Po DE vAnIMd 
¿ice propiedades, negocios e intereses de la Sociedad dentro o fuera de Panamá, y para que [Ot CUAL 
MODE UNT BALOROL 
pusiKbd_ pueda comprometer a la Sociedad en sus relaciones con terceros, Específicamente pero sin od 

ña , Roa morata: 
Ea que ello constituya limitación, las Apoderadas Generales de la Sociedad individualmente, MRE GUA! 
ote [QUNTA DECO 
PAI podrán hacer lo siguiente: UNO: Efectuar todo tipo de gestiones y llevar a cabo diligencias [roo mur 
pee] (o nora: 
ES pu y actos de administración y de disposición a nombre de la Sociedad, sean éstos de manera [Soi ona 

to dae e Ano Der 
LANGSs8O] verbal o escrita, sin limitación ni restricción alguna. DOS: Asumir la representación de la. 00% PAwWMk» 
Hada 

[ea noria 
oscióN Sociedad ante Consulados o Embajadas de cualquier país, y ante cualquiera autoridad [SuAADELO/ 
Po Paconcuro pet 
MESS] Judicial, administrativa, fiscal, laboral, marítima o de cualquier otra índole, dentro o fuera ponla 
oa Pra quema 
GS ac ÍA] dela República de Panamá, y también ante cualquiera institución del orden privado o ante nm patos PA px : 

particulares. TRES: Otorgar poderes generales o especiales para toda clase de pleitos [Us vola 
E [ista qua 

a promovidos por, o en contra de la Sociedad, con todas las facultades necesarias para que el [Hescuro or 
Lone Pad 

Queda] o los apoderados legales puedan entablar, defender y seguir los juicios hastá su conclusión, A E. 

SORA DORE 
«PO pudiendo ejerce todos los derechos conferidos la Sociedad en su calidad de demandante DELCICUnO O. MODE PANAS 
¡QuNA8.| o demandada, incluyendo los de recibir, comprometer, deferir el juramento, sustituar el [SALIA 
nO DEAN UA Da ce 
CESA poder, desistir del pleito y terminarlo por transacción, y aquellos que para ser ejercidos [015120 
¡ea] y ANA NOE 
¿0x5 requieran de facultad especial. CUATRO: Comprar, dar, arrendar, vender, enajenar, grava, [sora qu 
re s y ura DEL 
EGiaico] pignorar e hipotecar cualesquiera bienes o derechos de la sociedad, incluyendo acciones, no De 

Pi 
[PANAMÁ NOTA 

Eu caoóid bonos, participaciones, títulos, obligaciones, letras hipotecarias, inmuebles y naves- [DAYS 
rc PL ORCUO OE 
ANS CINCO: Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar contra los fondos que la Sociedad mantenga [UNOS 
«DeL ci a . 
UNOSEES] en dichas cuentas bancarias, hacer dépósitos en las mismas, abrir cajas de seguridad y A 
Srs SELCRCUO 
SAA realizar toda clase de transacciones bancarias en general, incluyendo la contratación de [PI00S 
Von ongori Ord uN 
CTO 0PFu| préstamos a nombre de la Sociedad.- SEIS: Constituir, modifica, dividir, transformar y ADO 
DO ETCRCUIO DE PRUMANOTAR QUITA DE RO E E TE NO AO e Eo ; a are e a o e 
A e SECOS a o e PAN ALA OOO A CO a toto AOS a RS 

 



  

    

   
   

IRCUITO DE PAJADOAS NOTARIA LULA Dl NL ADO de E O 
LEO AOL CCUIRO DE PANAMA NOTAR QUITA DEL AA NO 

o Dl SA DINA DES RENTO E PY NOAA 
PO poc DE BRO E MANO O 

pr os cl autog ca culO DER op ue 
ooo PA OA Comi] Pa pArA CUT DEL 
ESA AR eo E A oral E Gncuo, 

ACC ONOTARÍN PÚBLICA QUINTA uba oc 
A cubo one ORO PANAMA ra o 

A A RODALA QUITA DEL ECU DE PANAMÁ MOTAÍA QUINTA DEL CRL 

     
PUNTA OR CCU 
ELCRCUNO DE PAN 

      
    

  

   

  

   

  

   

    

    

   

          

    

  

  

        
  

   
  

liquidar sociedades, y ejercitar en nombre y en representación de la Sociedad todos los [oi AER [nacnoraaa 
derechos, poderes y privilegios de dominio, inclusive el derecho a voto, respecto de PIN V Age 

Deo 

  

   

      

¿UN 28] cualesquiera derechos, acciones y valores pertenecientes o poseídos por la Sociedad,     STAR QUITA E 
pudiendo a este efecto participar personalmente en Juntas de Accionistas sean estas [NA 00 cio, 

CCOO DE 
ordinarias o extraordinarias y ejercitar personalmente el derecho de voto inherente a [agonia 

   dichos valores.- SIETE: Firmar, sellar, endosar y aceptar todo tipo de contratos y 
[ope nd 

documentos en nombre y representación de la Sociedad, incluyendo recibos, acciones, [naa oia a QUITA 
bonos, participaciones, títulos y obligaciones- OCHO Administrar todos los bienes de la [Voncono der No DE und» 

e Sociedad, recaudar sus productos y celebrar con relación a ellos toda clase de contratos o Ainas 
bo De ra , 5 e Era Del 
eros IÓ] transacciones. NUEVE: Exigir, cobrar y percibir cualesquiera cantidades de dinero o de [ramon 

se A A DO MOTA otras especies que se adeuden a la Sociedad, y pagar a nombre de la Sociedad las [fas Quer DADA al 
contribuciones, impuestos, derechos, tasas u otros tributos cuyo pago corresponda hacer a [ACM Oc? 

[moras 
la Sociedad. DIEZ: Solicitar el registro de marcas, patentes y demás modalidades de la [St Qua, 

A CACUND DE? 
propiedad industrial que fueren convenientes para la protección de los negocios. de la hood 

[dass moria 
Sociedad.» ONCE: Firmar todos los documentos públicos o privados que fueren necesarios [KJAj ae 

cnc 
a DEP UxCUE Nes] o convenientes para el buen éxito de sus gestiones, incluyendo la facultad de delegar este [0 MAA 

PEN JAR GUA ANG Ue E] Poder en todo o en parte, con autoridad para revocar cualesquiera delegaciones y reasumir [GUA ve. cc 
rancia no] [oitemcuro del 

los poderes respectivos === : DEP 

ANTAD, 
  

  

  

  

    Pus notara [oran questa 
CUARTO: Declara finalmente el compareciente que este Poder tendrá una duración de tres | QVNiA0%L (9 

OPA 1 m PanonÁ orar NOTAR QUINTA 
SRA IE DESIGN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - [¿icuiurod rato - [oercncuroor Soria HO OERIAMA 
ciencia] AC de una ccunión esrzordinaria de Socios. Una reunión extraordinaria de Socios de PA q 
NO IAE: 
Era DESIGN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (en pos 

adelante la “Sociedad”), se llevó a cabo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el (¡Id cua UTA DA OR 
día 13 de abril de 2016.- Estuvieron presentes o debidamente representados en la reunión, [LO 100 

PA nota 
la totalidad de los sociedad de la sociedad, a saber: (1) KILPATRICK ENTERPRISES OR: 

LIMITED, y (2) NOTEWORTHY HOLDINGS LIMITED, cada una de ellas con un 50% de las |isoox pauoa, 
diu PANAMÁ ROTAR 

¿on cróid participaciones sociales de la sociedad, y todas representadas por la señora Vicky Esie [Io 
ELOACOnOO ¿nord Maduro de Fallembaum, wis  — Puro eran EE Saus al coló rmunció dato de convccatoria previa.» [o dl 

DA cados ¿ ; Ord qu 
¿ero 0 Por acuerdo de los socios, se designó al Hanoj Perez Taraboulus como Presidente de la [igunra aL on 

DEPNADANd SRCUN 
ON QUTR DE ORCUTO DE PANAS NOTABA QUINTA DELCIACUITO UE POUR NOTAR CATA DE JOEL RCUIO Ol 

nc Son ON NOTAR GUN OE ORO DE PANOR ROTAR QUITA DEL CRCUTO DK PAN 
A ROTARA QUINTA DEL ORCUIO DE PI MOTARÍA QUINTA DEL CUIT DE PAAMÁ NOTAÍA QUINTA DEL ORTO DEA OTAN 

AA CUNA EE CACINO DE PANA ROTAR QUITA DEL ORCUIO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DE CRCLATO DEF 

  

(3) años a partir de la fecha de la presente Escritura Pública.-   

  

  

        
  

CTA DEL GRO OS PARA o A ROTAR QUINTA DEL ORCUTO DE PANAMÁ NOTAHA QUINTA DEL E ENUtaR MOTARÍA QUITA DeL GTO DE OA CQUNTEA EL ORCUTO OE Pazo NOTARÍA QUINTA DEL ORCUITO DE Rua De al 
NOTARIA QUITA DU CICIAO DE PMA MOTARÍ QUINTA DEL CRCUITO DE PANAMA NOTARÍA QUINTA DEL CRCUITO DE PARANA NOTARIA ON TA De CACAO 

         Amos ar pasas saga OKIITA DEL ORCUITO DE PANAMA NOTALÍA QUINTA DEL CIRCUITO DÉ PANAMÁ



  

1 en LITO DE PANAMA NOTARIA QUINTA DEL CIKCUINU Ue rice manner seur O A A IOMA GIMOA OA 
O RA Ue ONO UE PARA NOTAR CT DEL RCNE DE Pa NOTARÍA QUINA DL CIRCUITO 06 

¿RC DE PANA NOTAR QA RC A ROTAR QUINTA UE GIICUITO DI PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DI CIRCUITO DE PARADA 

o A nO es ose Vr cnc pac mal 
DR A 04 ROTARÍA QU 

     
   

       
        

                   

         
  

  

    

    
   

on ua e Rear 

  

  

PO KSVAMA DUNA DE ORCUO DG O AAA GUIA DEL ICONO DE PANAMA AEREA QUIE Ol 
O O A O GOA 

A O A A A MOLL ORIO DE PA NOTAR QUINTAS CRCUTO Dc 
O A OVA QUA DAL GICUIO DE PAM MOTA QUINTA DEL CR OR 

O O A A A O e PANAMA NOTAR QUA DLCRCIO DAMA NOTAÍA O 
Ei DAA Lt 

  
30034 reunión, y a la señora Michell Sáez, como Secretaria de la reunión. El Presidente de la 
cn 190) reunión manifestó que el objeto de la misma era considerarla conveniencia de nombrar a 

ac las señoras Beatriz de los Angeles Palacios Piedra y Alicia Rebeca Palacios Piedra, actuando 

¡0 individualmente, como Apoderadas Generales en la República de Ecuador - Acto seguido, y 

Sueosal a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, las siguientes resoluciones fueron 
Lencino ; 
to 0: pv6x| aprobadas por la totalidad de los socios de la Sociedad: SE RESUELVE. Nombrar como 

  

  

  

deraoiZd Apoderadas Genoralos a las señoras Beatriz de los Angeles Palacios Piedra y Alic Rebeca 

A Yi;] Palacios Piedra, para que actuando individualmente, puedan representar a la sociedad en la 

EMEAOR República de Ecuador= Y SE RESUELVE ADEMAS: Autoriz, como en efecto se autoriza, al 
pe ió Licenciado Julio Ernesto Linares Franco, socio de la Firma de abogados TAPIA, LINARES Y 

E ALFARO, para que en los términos y condiciones que considere más convenientes para 
SSÓAIE con los mejores intereses dela sociedad, otorgue Poderes Generales alas señoras Beatriz 
cdas de los Angeles Palacios Piedra y Alicia Rebeca Palacios Piedra, para que actuando 

tl individualmente, puedan representar a la sociedad en la República de Ecuador- No 
1 50c:3 | habiendo más asuntos de que tratar en la reunión se suspendió la sesión.- El Presidente de 

    

    
   

la reunión, (fdo ) Hanoj Pérez Taraboulus - La secretaria de la reunión, (fdo.) Michell Sáez.- 

  

cnc 
motes Y leída como le fue en presencia de las testigos instrumentales, señora Vielka Mireya Díaz de 
coral dá RMEAOS | Cañizales (Vielka de Cañizáles), con cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos 

Sh creo] ODE pusiinol NOTARiAgl 
Cutral | Antinori N.) con códula de identidad personal número N-- se cnc] 
MOON 331) ambas mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer Norarda Qu] 
E el cargo, la encontró conforme, y la firman todos por ante mí, el Notario, que doy fe, 
10 0EgaN] 

   veintiuno-seiscientos setenta y tres (8-421-673); y señorita Luz Marela Antinori Núñez (Luz Marela 

  

ieciocho-trescientos treíhta y uno (N-18- 

    
  

ErANANáNig Esta Escritura lleva el número DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA-- notaria au   

(12,460)- 

(fdos.] JULIO E LINARES E - Vielka M. Díaz - Luz Marela Antinori N - Licenciado JORGE E. 

GANTES S,, Notario Público Quinto 

   

   
DELAS 
SANA ARTETA olaa 
ad 2 , osea] República de Panamá, a los catorce (14) días de 
EUR Cioratd AQuiia Del eL casan] TODEP| 
ENOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARIA QUINTA DEL RITO OL PANANA NOTARIA OA DES 8 xi 

o o ar ts A o LONA O ACORDARON 
SANA MO vatla OMITA EL CIRCINTO DEPANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTARÍ 

    
    
   

          

      

  “Concuerda con su original, esta copia quk expido, sello y firmo, en la ciudad de Panamá, 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN DEL DOCTOR FRANCISCO 

BALDEON HERRERA, CON MATRICULA No 9140 C A.P, PROTOCOLIZO EN 

MI REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL AÑO EN CURSO, EN SEIS 

FOJAS ÚTILES, Y EN ESTA FECHA LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL 

PODER GENERAL OTORGADO POR: DESIGN SOURCE INTERNATIONAL 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA., A FAVOR DE: BEATRIZ 

DE LOS ANGELES PALACIOS PIEDRA Y ALICIA REBECA PALACIOS 

PIEDRA.- QUITO, A 3 DE MAYO DEL 2016.- 

  

/ 
¡rta Dra Paola 

da NOTAR SEGUN 
  lgado Loor 

auto.   



Se protocolizó ante mi y en fe de ello conficro esta TERCERA copia ceruficada de 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER GENERAL 

OTORGADO POR: DESING SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, A FAVOR DE: BEATRIZ DE 

  

LOS ANGELES 

PALACIOS PIEDRA Y ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a tres de mayo del año dos mil diez y seis 

   

    

'OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA S JA DEL CANTON QUITO 

   


